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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Confirmada  totalmente  la  sentencia
001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase

002472013
107/05/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLINA MARIA LEON CARDENASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

247

Se  confirmó  totalmente  la  sentencia  de  primera 
instancia

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
002492013

107/05/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLUZ STELLA GARCIA RENDONAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

278

Se  confirmó  totalmente  el  auto  que  negó  la 
excepción  previa  de  falta  de  legitimación  en  la 
causa  por  pasiva

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
003182013

107/05/2015INVIAS - AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA

JOSE LIBARDO - RUIZ OSORIOAcción de Reparación 
Directa

365

Se  fijaron  el  día  6  de  agosto  de  2015  y  la  hora  de 
las  ocho  de  la  mañana,  para  llevar  a  cabo  audiencia 
de  pruebas

001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
003182013

107/05/2015INVIAS - AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA

JOSE LIBARDO - RUIZ OSORIOAcción de Reparación 
Directa

365

se  corrige  la  providencia  de  fecha  30  de  abril  de 
2015

001333363001 Auto  resuelve  corrección  providencia
003262013

107/05/2015FOMAGNYDIA AGUIRRE AGUILARAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

47

Audiencia  iniiial.  nueva  fecha:  9  de  junio  de  2015
001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

003262013
107/05/2015FOMAGNYDIA AGUIRRE AGUILARAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

47

Se  concede  prima  de  servicios  a  partir  del  año
2012.

001333363001 Sentencia  Primera  Instancia
005552013

107/05/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOINGELMAN MAURICIO BENITEZ 
OBANDO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

107-1

Audiencia  inicial:  16  de  julio  de  este  año,  a  partir  de 
las  ocho  de  la  mañana

001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
002442014

107/05/2015EJERCITO NACIONALMIGUEL ANGEL GARZON PIÑEROSEjecutivo 201

Audiencia  inicial:  28  de  julio  de  2015,  a  partir  de  las 
ocho  de  la  mañana

001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
002722014

107/05/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLUZ DARY ROA RESTREPOEjecutivo 71

001333363001 Auto  admite  demanda
001372015

107/05/2015FOMAGDIAZ MOLINA PABLO EMILIOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

23

001333363001 Auto  admite  demanda
001382015

107/05/2015FOMAGONEIDA NARANJO QUINTEROAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

21
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se  requiere  a  la  parte  accionante  para  que  consigne 
$  39.000  para  notificación

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
001382015

107/05/2015FOMAGONEIDA NARANJO QUINTEROAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

21

001333363001 Auto  admite  demanda
001392015

107/05/2015UGGPADELAIDA CHICA PIEDRAHITAAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

39

se  requiere  a  la  parte  accionante  para  que  consigne 
$  39.000  para  notificaciones

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
001392015

107/05/2015UGGPADELAIDA CHICA PIEDRAHITAAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

39

001333363001 Auto  admite  demanda
001402015

107/05/2015FOMAGLUIS CARLOS LONDOÑO ALZATEAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

17

Se  requiere  a  la  parte  accionante  para  que 
consigne  $  39.000  para  notificaciones

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
001402015

107/05/2015FOMAGLUIS CARLOS LONDOÑO ALZATEAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

17
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